
RE§oLUCIÓN NO. 0000433a
JUNTA DISTRITAL REGULADORA DE PENSI

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARTICULA
DISTRITO 01 D01

CONSIDEF}ANDO:

Que,           el  artículo  3  numeral  l  de  ¡a  con§titución  de  la  República d€
primordiales del  Estado garantizar sin discriminación alguna el
Constitución y en los instrumentos internacionales en particular

Que,          el artículo 26 de la normacitada reconoce que la educación
un deber ineludible e inexcusable del Estado.   Constituye un

1,                         1                   ,,,,                    1                        ,,,,,,,,,,,estatal, garantía de la igualdad e inclusión social condición in

Que,          la carta Magna en su artículo 28 prescribe que la educación re

ES Y MATRICULAS
5 Y FISC+OMISIONALES

establece como  uno de  lo§  deberes
o goce de los derechos establecidos en la

recho de las personas a lo largo de su vida y
Dritaria de la política pública y de la inversión
able para el buen vivir.

nderá a¡ interés público y no estará al servicio

Que,

Que,

Que,

ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento.

una educación de calidad, que demanda de
niño y niña a la educación básica, a§í como

stado y los organismos pertinentes asegurar
y oponunidad y que se garantice también el

a sus hijos y a sus hijas, según io establecido

Que]         :]nds::::#°a aeiau:£tYvcoa%¡:: §:rL°nst¡::ñ:i'a:':ñeassoyyapde°r]:Sacneennt:¡Saedse

del adolescente hasta el bachiilerato o su equivalente; debienclo
que 1o§ planteles educativos ofrezcan servicio§ con equidad, cal
derecho de los progenitores a elegir la educación que más conve
en el artícuio 37 del Código de la Niñez y Adolescencia®

Qug        ::btee,rea: :)e, ,daeÁu::t,í,cdua': É2udceat'i:aLñyac?:#i::pdeediEáuec::Í:

acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcion

Que,         :J ::tí::',?a25ed,e!?stLee:aorNgá:ii::aqed:dÉ::cci::iánnteác:'itvuerF'n:

cumplimiento  cabal  de  las garantías y derechos  constituci
directas y conducentes a la vigencia piena, permanente de la
niveles de gestión, uno de carácter central y tres de gestión c
distrital intercultural y bilingüe; y circuitos educativos interculti

QU&         :'u:::?zearj::¡i°c%:'r:rn;Ceu|:¡::edsey'am::r¥c?,r£sá,n£ac¡g#:r#¡dd¡:§°cnoen

la Autoridad Educativa Nacional; en concordancia con lo previsto
reconoce  como  un  derecho  de  las  instituciones educativas
conformidad  con  el  reglamento  que  emita  la  Autoridad

Itural prevé como una de las atribuciones y
con la Constitución de ia Ftepública y la Ley,
o del Sistema Nacional de Educación.

ece que ¡a Autoridad Educativa Nacional ejerce
ai  y  le  corresponde  garantizar  y  asegurar  el
js en  materia educativa,  ejecutando  acciones
Stitución de Ía F]epública; conformada por cuatro
hcentrada que son: zonal intercultura! y bilingüe9
: y bilingües.

úe las instituciones educativas particulares están
i Ley y los reglamentos que, para el efecto, dicte
h el artículo 57 de la misma Ley, el literal a), que
árticuiares  cobrar  pensiones  y  matrícuias  de
itiva  Nacional.



?ción lntercultural prevé que el Nivel Central de
ia Autoridad Educativá Nacionai debe definir ra-ngo; para ei cobr#|de pensiones y ma'trícuia;, én-iós d-ue-s-e áé-béñ

el Sistema Educativo  Nacional, en función del
ores que consten en la normativa de aplicación

ucación  lntercultural determina los deberes y
Matrículas  de  ia  Educación  Particular y

ñ#n:t:o:::3c#:u!:e:nea;;vy:rf,ís:,:g:gt::;:ag;n¡:c:ó:n:.
)éctiva antes dei inicio dei período de matrícuia

!ningún concepto.
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tablecida  en el  presente  reglamento  y  por  la

; de 2012,  esta Cartera de  Estado expidió  los
)1, Aprendizaje e  lnfraestructurag disponiendo \su
isionales y particulares, en todos los  niveles y

o derogado por ia disposición derogatoria del
26 de  enero de  2017®

i;-14,  indica que uno de los requerimientos para
biones que oferten el servicio institucionalizado
i`sitos contenidos en la normativa vigente para la
t

ique es competente el  Ministerio de  Educación
§ervicios de desarrollo integral  para la primera
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i:asc:ávn,.c,oseducativos,respectivamente,conel
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7-00006-A, señala que el costo de la educación
]ue  pueda generarse  ninguno  adicional  a  los
Strativo;  c)  Costo  de  consejería estudianti¡;  d)

il7-00006-A, §eñala que el costo de la gestión
llo  integral  para la primera infancia (de cero  a

Siguientes factores:  1 )  Costo de alimentación y
±is meses inclusive), y  2) Costo de materiales y

Que,          el artículo l l8 del Reglamento Generai a la Ley orgánica de Ed

ubicar las instituciones educativas particulares y fiscomisionale
cumplimiento de los estándares de calidad educativa y otro§ indi(
obligatoria expedida para el efecto.

Que,           el  artículo  l27del  Reglamento General  a la  Leyorgánicade
atribuciones  de  las  Juntas  Distritales  Reguladoras  de  Pe
Fiscomisional.

Que,          el artículo l32 demeglamento General a la Ley orgánica de
los  valores  de  matrícula  y  pensión  en  los  diferentes  est
autoridades se sujetarán  al  rango en el que  hubiere §ido u
Esto§   valores deben ser registrados en la Dirección  Distrital
ordinaria, y no pueden   incrementarse durante el año lectivo

Que,           el  literal  dd)  del  numeral  3  del  artículo 42 del  Estatuto  orgá
Ministerio de  Educación  instituye como atribución y  responsa
primera  instancia,  previo  informe   técnico,  educativo  y  eco
servicios educativos, taies como: matrícula, pensión y servicios
particulares  y  fiscomisionales,  de  acuerdo  con  la  normativa  i
Autoridad  Educativa  Nacional.

Que,           a través  del Acuerdo  Ministerial  Noo  482-12 de 28 de  nov
estándares educativos de Gestión Escolar, Desempeño Pro`
cumplimiento a todas las instituciones educativas públicas,
modalidades dei Sistema Educativo Nacionai.

Que,          el  Acuerdo  Ministerial  No.  00094-A de 22 de  abril de 2015  h£
Acuerdo  Ministerial  Nro.  MINEDUC-MINEDUC-2017-00006-A

Que,           el  numeral 7 del  artículo  l9 del Acuerdo  lnterministerial  Nro.
obtener la autorización de creación y funcionamiento en las 1
de desarrollo integra¡ para la primera infancia, serán aquellos
regulación de costo de matrícula y pensión del  MINEDUC,  [
para fijar los parámetros de costos de ias entidades que of{
infancia.

Que,          a través del Acuerdo  Ministerial  Nro.  MINEDUC-MINEDUC-201
Ios parámetros generales que deberán observar los establecim
Sistema Nacional Educativo para el cobro de pensiones, matríci
fin de transparentar la estructura y componentes dei co§to de la

Que,           el artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro.  MINEDUC-MINEDUC-2C
se  constituirá  de  la  suma  de  lo§  siguientes  componentes,  sin
descritos  a continuación:  a)  Gestión  educativa;  b)  Costo  adml
Costos  financieros;  e)  Provisión para reservas y f)  Excedente

Que,        :L::t;:¡uv,: §adr:, ,£:í::¡¡:u#:nj%t§er;:,eNorfár%,nNSEeDr#g.o¥,#eEgeusca:

treinta y seis meses inclusive) se incorporarán adicionalmente 1{
nutrición para los niños de la primera infancia (de cero a treinta y
otros insumos de aseo.



é%:¡uvco:c¿#¡dp¡%roes:urg¡aeT%:seur,:arpárg#cd¡:cud3
iara este cálculo  las  instituciones educativas
3) primeros años de operación, teniendo como
nstalada.

!
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? matrícula corresponderá hasta un máximo de
heta;   en concordancia con lo ciue dispone el
}ánica de  Educación  lntercultural ciue dispone:
hto  de  la  pensión  neta  fijada  en  el  rango

}17-00006-A, en el quinto inciso señala que los
in accedido a rango 2 y 3 con sus respectivos
ño iectivo deberán ingresar la información en ei
blecimientos el incremento, en el segundo año,
de  ¡a  inflación  anual  establecida por el  Banco

complementarios corresponden a aquellos que
y/o servicios adicionales a los educativos y que
á totalidad de  los  estudiantes  y cubiertos  por
ientos educativo§ no §on los receptores finales
e  cobro®  Estos servicios  complementarios  y/o
i; que la institución educativa obligue a su  uso o
ies de certificación de Bachillerato lnternacional;

; y, g, Otros.
!

j

¿imera infancia ha cumplido con  los  requi§itos
áción intercuiturai, referentes a ia creación y ei
hisionaies.

''

j
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hlNOJOSA SANCHEZ en calidad de máxima
)N  BASICA  PARTICULAR ASIAN  AMERICAN
ón  Educativa, declaró ei costo de la educación
áda uno de sus componentes, expresando de
ialmente válidos que sustenten dicho cálculo y
dad  estabiecidos  por  la  Autoridad  Educativa
5ente  resolución.

Que,

máximo el límite de la capacidad de infraestructura efectivamente:

Qu&        :::e"nítcau '; :i:cdoe'p::uc::dn?oa(nj::yor,eáeer,idvoa,Soe,ñda:a,:upee ::irócno:Ceenpst:

tercer inciso del artículo  132 del  Reglamento General a la Ley C
``...el  valor  de  la  matrícula  no  debe  exceder  el  75°/o  del  n

correspondiente,  y  será  cancelado  una  sola  vez  al  año".

Que,            el  artículo  l 7 del Acuerdo Ministerial  Nro.  MINE`DUC-MINEDUC-{
establecimientos educativos particulares y fiscomiéionales que |
incrementos en el año lectivo que está concluyendo, el siguiente j
aplicativo definido por el  Ministerio de  Educación.  Para estos est;
en  el valor de  pensión y matrícula corresponderá al porcentaj

ád:ñ

Central del  Ecuador.

Que,           el artículo 22 del Acuerdo en mención determina que !os §ervici
puede ofrecer el establecimiento educativo, por jornada extendii
aunque  no  sean  utilizados  por todos,  e§tarán  a disposición

g:i?onsesv:,:::::isnooeqf::t,ivao,ges:'Lo:,.:g,u8:;eccoa::,:ousseasgt::|::i|
adicionales serán utilizados opcionalmente por los estudiantes, si
utilización y podrán ser: a) Alimentación; b) Transporte;  c)  Exám
d)  Deberes dirigidos; e) Seguro Médico; f) Clases complementari

Quei         :asteanbt,¡gca¡8oqsu:n°:: Eae;3£ms::¥:C8:nde:a%S¡:rrL°:'y° ¿nrtgeágnr¡%'apda:aE'daL

funcionamiento de las in§tituciones educativas particulares y fi§cc

Que,           mediante declaración efectuada electrónicamente  por MAR¡TZ/
autoridad dei  establecimiento educativo ESCUELA DE  EDUCAC
SCHOOL y con autorización del  representante legai de la lnstitu(
en  el establecimiento educativo referido con desagregación de
forma solemne que cuenta con los respaldos debidos, reales y 1€
que  la  institución  educativa  cLimple  con  los  estándares  de  ca
Nacional,  requisito  indispensable  para  la  aprobación  de  la  pn

RESUELVE:

Artículol.          Toda  vez  que   esta  Junta   Distrital   Reguiadora  de   F
veracidad  de  los  documentos,  la  institución  y/o  estabiecimiento  edi
PARTICULAR  AsiAN   AMERICAN  SCHOOL  con  código  AMIE  01H0
institucicmes  educativas  cuyo  componente  de  costos  de  gestión  e(
(70°/o)  del  costo  de  la  educación  y  no  tuviere  excedente  podrán  su
total   del   diez   por   ciento   (10°/o)   en   relación   al   cobro   efectiv'__

inmediatamente   antérior,   d`entró   dei   margen   debidamente   aut'{

=nsiones  y   Matrícu¡as,   ha  comprobado   la
óativo   ESCUELA  DE   EDUCACION   BASICA
686  se  mantiene  dentro  dei  Rango  3.-  Las
i`'cativa  es  al  menos  de¡  setenta  por  ciento
iir  el  valor  de  su  pensión  hasta  un  máximo
hente   realizado   en   el   período   escolar
rizado   por   la   AUTORIDAD    EDUCATIVA

NACIONAL.



Art]'culo2.        Autorizar  el  cobro  de  los  si

1!!11!!!guientesvaloresmáximosp!!!
t[)t5                                                                        +

ia  el  período  lectivo  2019  -2020,  aplicando,,!)
el índice  a nual  de Ia inflación, conforme con§ta  en  la    siguientetañt
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iliArti'culo3.RevisadalainformaciónremitidaporlainstitucióneducativaES|H1
ELA DE EDUCACION  BASICA PARTICULAR

AS AN  AMEFtlcAN  SCHOOL,  y verificado  ei  cumplimiento  de  1o  dispue§t, :en  e!  artículo  11  de Acuerdo  en  mención,  se
procede con el incremento adiciona obtenido en el año lectivo anterior; dich 111 mcremento será ap icado exclusivamente a los
estAr udiantes nuevos queti'culo4.Autorizare ingresarondesdeelperíodolectivo2016-2017ena¡iilcobrodelossiguientesvaloresmáximosparaelj!¡ elante.1tJ             +

ríodo lectivo 2019 -2020 exclusivamente a los
estudiantes nuevos que ingresaron por primera vez a cualquier grado de la !i!i!!( !!!ii

1

terta educativa, de acuerdo a la siguiente tabla:L1Iír
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1 42.39                               227.83                 142.39 227.83                142.39
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142.39                               227.83                 142.39                227.83                 142.39 227.83  1 0.0í 0.0                         0.0 0.0
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ij!1í!Artículo5.Disponeralosdirectivosde¡ainstitucióny/oi}

étabiecimiento   educativo   ESCUELA   DE
EDUCACION   BASICA  PARTICULAR ASIAN  AMERICAN  SCHOOL,  qu!i iel  valor  prorrateado  fijado  para Ia  pensión
será  el   único   cobrado   y  se   lo   rea izará  en   diez   mensua idades,ii excepción   d el   nivel   correspondiente   a
servicios  de  desarrollo  integral  para a  primera  infancia  (0  a  36  mei es)  en  donde  e!  vaior  fijado  para  pensión
será  cobrado  durante   lo  meses  efectivamente  prestadoso                       'i!

nstitución  y/o  estab¡ecimiento  educativo  la
\Arti'culo6.Requeriryencargaralosdirectivosdelamencionada(!

exhibición  pública  y  en  un  lugar  visib e  de  la  institución  educativa  la{ certificación  del  registro  de  los  valores  de
pensiones  y  matrículas,  vigente  para  e¡  año  iectivos  a  fin  de  que  st conocida  por Ios  representantes  legales
de  los  estudiantes  y  la  comunidad;  sin  perjuicio  que  se  realice  la  pu({1 licación  en  la  página  web  institucionaio1

(1Artículo7.F}esponsabilizardelcumplimientodelapresenteresol(!

óión   a  los  directivos  de  la  institución   y/o
estable cimiento   educativo   ESCUELA   DE   EDUCACION   BASICA   P RTICULAR   ASj AN   AMERICAN   SCHOOL,
advirtiendo   que   todo   cobro   de   rubros   no   autorizados   por   la   AÍ toridad   E a   Nacional deberá   ser
reembo sado  a  q uien  lo  hubiere  efectuado,  sin  perjuicio  de

11asSan
Ones  que  P(alamáxim motivo  puede  establecerridady/orepresentante

la  Autoridad   Educativa   Nacional.                                                                                          li)1

Artículo8.            Notificar  con  el   contenido  de  la  presente   Resolución!¡
egal  de la  institución  y/o  establecim

'ientoeducativoESCUELADE
DUCACION1\ii A   PARTICULAR  ASIAN

AMERICAN  SCHOOL.                                                                                           , 111ji'j1,1„)1!11i)1!111!í11ii''1!



DISPOSICIONES GENERALES.-

PF=lMEF}A. -   La presente resolución es equivalente a la certificación de
artículo 132 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación lntei
el rango de ubicación de la institución educativa, así como el valor de las [
correspondientes, mismo que es aplicable para el año lectivo 2019 -2020o

SEGUNDA.         Este  nivel  distrital,  en  coordinación  con  la  subsecrei
la  Educación,  efectuará  controles  aleatorios  y  periódicos .in  situ  en
veracidad  de  la  información  proporcionada  a  través  del  sistema  in

Stro a la que hace referencia el
úral, estableciendo oficialmente
iones y matrículas

de  Apoyo,  Seguimiento  y    Regulación  de
instituciones  educativas  para  verificar  la


